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JEFATURA DEL ESTADO: Rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

  

Ley 8/2003, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

  

BOE Núm. 153, de 27 de junio de 2013.

  

Se modifican aspectos importantes de la Ley de Propiedad Horizontal.

  

Se busca también facilitar a las  Administraciones competentes un instrumento que les permita
disponer de la  información precisa para evaluar el cumplimiento de las condiciones básicas 
legalmente exigibles, tanto en materia de conservación, como de accesibilidad.  Así, las
primeras se regulan en el texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado  por el Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, y las segundas se  derivan de la Ley 26/2011, de 1 de
agosto, de adaptación normativa a la  Convención Internacional sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad,  que exige la realización de los ajustes razonables en
materia de accesibilidad  universal
(con sus obras correspondientes), estableciendo incluso un  plazo, que finaliza en el año 2015,
momento a partir del cual pueden ser  legalmente exigidos, tanto para los edificios, como para
los espacios públicos  urbanizados existentes y, por tanto, también controlados por la
Administración  Pública competente.

  

Artículo 4. El Informe de Evaluación de los  Edificios.

  

2. El Informe de Evaluación que determine los extremos  señalados en el apartado anterior,
identificará el bien inmueble, con expresión  de su referencia catastral y contendrá, de manera
detallada:

  

a) La evaluación del estado de conservación del  edificio.
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b) La evaluación de las condiciones básicas de  accesibilidad universal y no
discriminación de las personas con discapacidad  para el acceso y utilización del
edificio, de acuerdo con la normativa vigente,  estableciendo si el edificio es susceptible
o no de realizar ajustes razonables  para satisfacerlas.

  

Artículo 6. Capacitación para el Informe de  Evaluación de los Edificios.

  

1. El Informe de la Evaluación de los Edificios podrá  ser suscrito tanto por los técnicos
facultativos competentes como, en su caso,  por las entidades de inspección registradas que
pudieran existir en las  Comunidades Autónomas, siempre que cuenten con dichos técnicos. A
tales efectos  se considera técnico facultativo competente el que esté en posesión de 
cualquiera de las titulaciones académicas y profesionales habilitantes para la  redacción de
proyectos o dirección de obras y dirección de ejecución de obras de  edificación, según lo
establecido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de  Ordenación de la Edificación, o haya
acreditado la cualificación necesaria para  la realización del Informe, según lo establecido en la
disposición final  decimoctava.

  

Dichos técnicos, cuando lo estimen necesario,  podrán recabar, en relación con los
aspectos relativos a la accesibilidad  universal, el criterio experto de las entidades y
asociaciones de personas con  discapacidad que cuenten con una acreditada trayectoria
en el ámbito territorial  de que se trate y tengan entre sus fines sociales la promoción de
dicha  accesibilidad.

  

Artículo 14. Los derechos de realojamiento y de  retorno.

  

5. Para hacer efectivo el derecho de realojamiento será  preciso ofrecer una vivienda por cada
una de las viviendas afectadas por la  actuación, bien en el mismo ámbito de actuación, o, si no
es posible, lo más  próximo al mismo. Cuando no sea materialmente posible ofrecer dicha
vivienda,  los titulares del derecho de realojamiento tendrán derecho a su equivalente 
económico.

  

La vivienda de sustitución tendrá  una superficie adecuada a las necesidades del titular
del derecho de  realojamiento y, en el caso de que éste fuera una persona con
discapacidad, será  una vivienda accesible o acorde a las necesidades derivadas de la 
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discapacidad.

  

El derecho de realojamiento respetará en  todo caso los límites establecidos por la legislación
sobre vivienda protegida  que resulte aplicable.

  

Disposición final primera. Modificación de la Ley 49/1960, de 21  de julio, sobre
Propiedad Horizontal.

  

Cuatro. El artículo 10 queda  redactado de la siguiente manera:

  

«1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de  acuerdo previo de la Junta de
propietarios, impliquen o no modificación del  título constitutivo o de los estatutos, y
vengan impuestas por las  Administraciones Públicas o solicitadas a instancia de los
propietarios, las  siguientes actuaciones:

  

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para  garantizar los ajustes
razonables en materia de accesibilidad universal y, en  todo caso, las requeridas a
instancia de los propietarios en cuya vivienda o  local vivan, trabajen o presten servicios
voluntarios, personas con  discapacidad, o mayores de setenta años, con el objeto de
asegurarles un uso  adecuado a sus necesidades de los elementos comunes, así como
la instalación de  rampas, ascensores u otros dispositivos mecánicos y electrónicos que
favorezcan  la orientación o su comunicación con el exterior, siempre que el importe 
repercutido anualmente de las mismas, una vez descontadas las subvenciones o 
ayudas públicas, no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos  comunes
. No eliminará el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que  el resto de su
coste, más allá de las citadas mensualidades, sea asumido por  quienes las hayan
requerido.

  

Cinco. El artículo 17 queda redactado de la  siguiente manera:

  

“Los acuerdos de la Junta de propietarios  se sujetarán a las siguientes reglas:
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el  artículo 10.1 b), la realización de obras o el
establecimiento de nuevos  servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de
barreras  arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con  discapacidad y,
en todo caso, el establecimiento de los servicios de ascensor,  incluso cuando impliquen la
modificación del título constitutivo, o de los  estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría
de los propietarios, que, a  su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación.

  

Cuando se adopten válidamente acuerdos  para la realización de obras de accesibilidad, la
comunidad quedará obligada al  pago de los gastos, aun cuando su importe repercutido
anualmente exceda de doce  mensualidades ordinarias de gastos comunes.”

  

 4 / 4


